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ANEXO Vil: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y
VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localidad de lr^f- i'si-rí Acc?7-crpM-|(al4c
Estado de México, sienc

O-

,el mes de—cjtr del año 20 Sf^ en el lugar que ocupa L'—^pl
se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C.fcrnri^nHn CpnrfniF Chfxyra : per el Órnann de nnnfml de la
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. f\rOi tlClrPt-V MnrT^fCtey-irs UP(o7r.. ;P,? ypor la Secretaria de la
Contraloría delGobierno del Estado de México, la(el) C.
ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-Gy 113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implemenfadón del Programa de
Contratoria yEvaluación Social del Estado de lytéxico yMunicipios, en los Llneamtentos de Operación del Programa de Contraloría yEvaluación Social, ydemás
ordenamientos ydisposicioneslegales aplicablesa la presente.

¡cío las L2.U7' O hnras del día 3ZI
munlclpfo

Control inform^ los presentes que la obra a realizar se denomina:.
fOZQ Ar4°V)r-af-vn ^

Acto seguido elreoresentame de la Entidad Administrativa u Órgano de Con
Kg-VX^bl^t^LÓ^ cíe, \ Ble-cJ-rirn

y que se encuentra ubicada en:_
por:

de ejecución por:

cada en: -T rctr-^L^rm ArQ;'crKtH Ici I4n'->0|0
.trc^tct^^ Lr.,4 p^l

Ja cual será ejecutada
_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato I I Encargo I IAdministración CXl Comité Comunitario de Obra 1 |

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1) PAO •

2) FEFOM •

3)FAM !=•

4) FISMDF [XI
5) OTROS !=•

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

$

$

$
$

$ /o3.syv. <78"

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derectios civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio osector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter tionoriflco; su elección será democrática ypreferentemente qué
sepan leer yescnbir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de goblemo, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.
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PRIMERA

SEGUNDA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es la forma de organteactón de la población a través do la cualse posibilita y materializa ia participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera demoaática en asamblea general de beneficiarlas o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y ios servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para ei adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivoei COCICOVI, tendrá las siguientes funciones;

I. De promoción y gestión;

a)

b)
ó)

d)
6)

Representar a las y los beneficiarlos de tas acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en ios
asuntos concernientes al Programa;
Organizar a tasylos beneficiarios olasylos usuarios para vigilar iacorrecta operación yejecución detasacciones;
Solicitar a laEntidad Administrativa ladocumentación e Información necesaria para elbuen desempefto desusfunciones;
Promover ante ¡aautorkiaó responsable dela obra pública, suoperación, adecuado mantenimiento vconservación: y
Solicitar, en caso de ser necesario, el acompafiamiento del Responsable de la Promoción de Contraloria Social para asesorar a la
ctudadanía en las actividades de Contraloria Social.

«. De vigilancia y seguimiento;

b)
o)

d)

e)

0)

h>

k)

i)
m)

Realizar visitas a los lugares donde seejecutan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oenlos formatos que determine la
Secretaria;

Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o Indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez. Imparcialidad,
Interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentasy transparencia.
Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de tos recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones;

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o iDiudadanos;
informar a lacomunidad elavance ysituación queguarda laacción correspondiente a través de los medios queelCOCICOVI determine,
asi como los resultados de su trabajo de vigilancia ycualquier asunto relevante relacionado con tas acciones.;
Vigilar quelasacciones nose utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la norroatividad de la materia, las entidades administrativas se
abstengan de promover o puWicitar, por ningún medio, los avances de las acciones;
Vigilar que, encaso desuspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservación delos materiales ymaquinaria que se
encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
Vigilar que los Integrantes cumplan con los requisitos del artículo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria y
Evaluación Social;
Vigilar queta integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre Integrada ysupervisar, en su caso lasustitución de
algúnIntegrante porlas hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de losLineamientos;
Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social y las que se emitan para los
Proyectos Específicosdel Programa do Contraloria Soda!.

CUARTA Demanera mancomunada, los integrantes del COCICOVI deberán;

a) Vigilar ydar seguimiento a lasacciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos yen apego a ia nonnatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y losbeneficiarios, las y losusuarios y/o las y losvoluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividades reaHzadas y el resultado de las labores dei COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación ocualqider otro yque la asamblea ota Secretaria
determine,

d) Presentar ante la Dirección General de ia Secretarla, asi como a la Entidad Adminisirativa correspondiente, los reportes dudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar enelmaterial deapoyo los resultados delasvisitas deseguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a 1^ acciones
que (•

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE;

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;
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QUINTA

SEXTA

SÉPTIMA

OCTAVA

NOVENA

Para el cumplimiento de losobjetivos, ei COCICOVI reaiizará ias funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de ia obra púbiica; se podrá convocar a
asambiea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantesque tratar con reiación a la misma.

El COCICOVI tendrávigencia a partir de su constitución y hasta la conclusión de la misma, o ti cumplir unaño de Inatiividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo lasque expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá;

a) Solicitar información ajena alproyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyente de los otros beneficiarlos.
b) Faltar a laverdad almomento de proporcionar datose información personal.
c) Suspender laejecución delaobra omodificar elexpediente técnico, catálogo deconceptos oficha técnica, según seaelcaso.

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE:

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General de Contraloria y Evaluación Social de ia Secretaría de ia Contraloría del Gobierno del Estado de México, es ei área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia,evaluación y mejora de ios programas, obras públicas, acciones y servicios
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación y ejecución: tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretaria de la Contraloría,

vil. Las flnalldados del tratamlenta para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad principaide tratamiento: Contar con una base de datos confiable que pennita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi como Información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones, asi como de la constitución,

operación, capacitación, asesoría, seguimiento y evaluación que realiza la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constituciónde COCICOVI y capaütación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se infórmará;

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto

obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a

fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaria, por conducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la

ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención

Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloría Social y Atención Ciudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular,

pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

EDOA^ÉX

Podrá consultar ei Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.secogem.gob.mx/sites/default/flles/doctos/AvisoPrivacldadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:
SC/DGCES/P02/C07

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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" , CONtRALÓR(A) aÓÓtM.-'A " •*" ^

Jm 9107
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

5a/7. íCo.
CALLE NUM EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

J(¡l\. fCo i, Púbí'lm.
BAJOPRCTeSTAOeOCCIRVERDAD MANlF€St0N066RSERVlD0R(A)PUBLCOtAlCEÁStetTO

ALGUNOOeOOOiERTfO NIDdítaeNTeOeALOUNAORCAnaACONPOlITCA ftOIBOIftiNOÚl*
INTp^«eR90NM. RUN.i«ROOEt«{30C*»QeMfT(OOElASACC(0(>liSOORR&EPOta>IBJtES
ASIMISMO CONOZCO LAPQLlTCAANTBOeCftfíO * LOS FRCvCiPOS T VALORESASOCIADOSA MI

ACt VOAO COMOCONrRAlOR fAISOCM.

.¡(ü-
LOCALIDAD MUNICIPIO

y f l&O El
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

CONTíWlLOR(A)SO<m''B"

/tlV/fiEílDO íiC/imi'-üü
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

CALLE NÚM, EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

^ñf\} f PfífoPítJO. Lo
aAJOPROf£STAüfcoecRV£ROAO IHANJFeSTOfCOSERSERV(OOR(A)PL(8LC»íAJCEA*í8lTO

ALCUNCDEGOaíERNO. NiDiRlSÉr^TE 06 AI.SUNAOAOANSACiON POLitCA MOTCNKM
MTEnS» PMUE-WAi. FAMLiAROc« w^ooccs DENTROoc LAB rr-iínrii rrnrtTnupctirm
ASlMIOUO 00<iC2C0LA POLÍTC* AMIOOSORMO r LOSPWUClPOa r VALOR6S ASUOWUOS AMI

ACTMüAíl COMOCONtRALOR!A)SOOALLOCALIDAD MUNICIPIO

bn S B
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO: FIRMA

COKÍlAiORiA)SOCIAL"G" ' l i v

ñoH^Á/oc Amm ftDio
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE/^

y/") W ^Q'C4 Z'^ ¿7 // ,
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO 8/\RRI0, COLONIA 0 FRACC.

fío yí." BAJOPROTESTADEÜFCIPVEfítAn MANlS;SSTONOSERS6RViCOe(A)P'jailCO(A)CEAUBlTO
ALGUNOOEQOB'ERNO.MOIRiGSlTEDEAtGUNAORGANiZACiCNPOLITICA KOTCMgRNMSIÍM

tMTSttSPIRtONAL F%tlA«OOfiNBKX;iO««WrROCfilASACt36WE8
OQfftSSPONQS^fiSASlMlSinVONaZCC LAPOLllCAANTlSOBORNO YLOSPRK^PITOY

VALORES ASOCüI^«UJiaCTN;D^^MOCONTBAlOR lAiSOCiALLOCALIDAD MUNICIPIO

Uíaa W 0 B
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: )(fFl^MA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las /Z 30 horas>del dia de suinicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE: .

SC/DGCES/P02/C07

POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

"Foy f^ Entidad Administrativa gj Ayuntamiento NOMBRE:
(podoy CKcíors, ' NOMBRE:

FVlQnc:to)n
CARGO

lnter\o^
FIRMA"

ADSCRIP

CARGO

FIRMA

FIRMA

VERSION VIGENTE: •
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA

j . vy t w

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

-4.

25.

NOMBRE

}\ OOo rkbuj PlQl / / -

f6fk) (a^¡?6A
¡^at-me? flertfM.

fi) ftAOyg

i NO
RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarla de la Contralorla COPIA1. COCICOVI

SC/DGCES/P02/C07

CANT.

•
•

FIRMA

Copla de documentación soporte

Copla del Acta Constitutiva

si/NO

•
•

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. Órgano de Control

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


